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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

 

El apartado relativo a los ascensos y descensos de divisiones de las distintas categorías 

competicionales contenidos en las presentes Bases de Competición de Fútbol 7 (F-7), 

tiene por objeto informar, con carácter previo al inicio de los distintos campeonatos de 

Liga, el sistema de ascensos y descensos en cada una de las distintas divisiones de las 

categorías competicionales referidas y en las que la RFFM tiene competencias al 

respecto. 

 

El sistema de ascensos y descensos en el presente documento transpuesto es lo 

suficientemente claro para que, los equipos participantes en las distintas competiciones, 

con carácter previo al inicio de las mismas, conozcan debidamente las consecuencias 

de los resultados deportivos. 

 

Por último, informar, que a fecha de publicación de las Bases de Competición, no se 

encuentran determinados el número de grupos que configurarán las últimas divisiones 

de las distintas categorías competicionales y por ende, como se verá, no pudiéndose 

determinar, a la fecha, el número de ascensos de cada una de éstas últimas divisiones, 

pues dependerán del número de grupos totales que finalmente tengan, tampoco se 

puede determinar el número de descensos de las divisiones inmediatamente superiores. 

Es por ello, por lo que la RFFM comunicará, inmediatamente una vez disputada la 

primera jornada de liga de cada una de éstas últimas divisiones, el número de descensos 

que se producirán de las divisiones inmediatamente superiores. 

 

 

 

 

 

 

 

 




